
                                   RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 10/2020 (A/SER-010332/2020) 
RGM/jvp 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº        196 / 2020 

 
RESUELVO 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios, 
denominado:  “SISTEMA DE VIGILANCIA DE LAS POBLACIONES DE SIMÚLIDOS (MOSCA NEGRA) 
EN LA COMUNIDAD DE  MADRID”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado, promovido por 
la Dirección General  de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 30.853,28 euros 
(21% IVA incluido) con un valor estimado de 76.495,74 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 

 
La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid tiene entre sus 

competencias, descritas en el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, la prevención y lucha contra las 
zoonosis no alimentarias aplicando las medidas necesarias para evitar riesgos a la población mediante 
la vigilancia de vectores transmisores de enfermedades animales domésticos, fauna silvestre y otros 
agentes biológicos con interés en salud pública. 

 
Por otro lado, la Orden 41/2019, de 4 de enero, del Consejero de Sanidad, por la que se 

aprueban los criterios de actuación y el Plan Integral de Inspección de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid para el año 2019, recoge que corresponde a la Dirección General de Salud Pública minimizar los 
riesgos para la salud de la población mediante la vigilancia entomológica y control sanitario-ambiental de 
vectores transmisores de enfermedades y otros agentes biológicos con interés en salud pública. 

 
La Comunidad de Madrid tiene un problema derivado de la implantación y proliferación de 

simúlidos en los ríos Henares y Jarama y más recientemente en el Tajo y el Tajuña. En concreto el 
Simulium erytrocephalum, la denominada “mosca negra” que está afectando a los municipios de ese 
entorno, ya que su picadura es muy dolorosa y produce dermatitis, edema, picor y en ocasiones 
reacciones alérgicas por lo que a menudo, requiere atención médica. 

 
Es por tanto de interés para la Comunidad de Madrid vigilar las poblaciones de simúlidos en la región, 
para evaluar el comportamiento temporal de dichas poblaciones y la eficacia de las medidas de control 
aplicadas. 

 
 
FECHA 
 
 
                24 de marzo de 2020 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

Carmen Yolanda Fuentes Rodríguez 
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